
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 01 de Agosto del 2023
HORA: 10:18:10 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 2 archivos suscritos a nombre de; SANDRA
PARRA, con el radicado; 202300189, correo electrónico registrado;
MMAJUNIOR06@GMAIL.COM, dirigidos al JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivos Cargados

01.SUSTITUCIÓN.RAD.202300189.pdf

02.SOLICITUDACCESO.RAD.202300189.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20230801101845-RJC-18421

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Doctora 
ANDREA CAROLINA GONZÁLEZ MUÑOZ 
JUEZ CUARTA LABORAL DEL CIRCUITO DE MANIZALES - CALDAS 
E.   S.   D. 
 

REFERENCIA  : PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE  : LUZ EUGENIA RIVERA LOPEZ C.C. 42085138 
DEMANDADO   : COLPENSIONES  
RADICACION  : 17001310500420230018900 
 
ASUNTO   :PODER DE SUSTITUCIÓN 

 
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante 
legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente 
constituida mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio 
de Cali bajo el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, según consta 
en el certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, 
en ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la 
Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004-
7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 
manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus 
facultades inherentes a él, a favor de la doctora SANDRA MILENA PARRA BERNAL, mayor de 
edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52875384 de Bogotá, abogada inscrita con Tarjeta 
Profesional No. 200.423 del C.S.J. 
 
Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo 77 del C.G.P 
 
Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 
 
Atentamente,        Acepto, 
 

 
                                              
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA    SANDRA MILENA PARRA BERNAL 
C.C.No.16.915.453 de Cali                    C.C. No. 52.875.384 de Bogotá 
T.P.No.150.960 C.S.J.                           T.P. No. 200.423 del C.S.J. 
 
 
Recibiré notificaciones al correo electrónico: mmajunior06@gmail.com 
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Doctora 
ANDREA CAROLINA GONZÁLEZ MUÑOZ 
JUEZ CUARTA LABORAL DEL CIRCUITO DE MANIZALES - CALDAS 
E.   S.   D. 
 

REFERENCIA  : PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE : LUZ EUGENIA RIVERA LOPEZ C.C. 42085138 
DEMANDADO   : COLPENSIONES  
RADICACION  : 17001310500420230018900 
 
 
ASUNTO : SOLICITUD DE ACCESO A EXPEDIENTE DIGITAL 
 
 

 
SANDRA MILENA PARRA BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.875.384 de 
Bogotá y T.P. No. 200.423 del Consejo superior de Judicatura, actuando en calidad de 
apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creado 
por la Ley 1151 del 2007, de conformidad con las facultades otorgadas en el parágrafo 
primero del artículo 4 de la resolución 039 del 13 de Junio del 2012, con domicilio en Santa 
Fe de Bogotá, me permito solicitar acceso al expediente digital. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
 

 _______________________________  
SANDRA MILENA PARRA BERNAL  
C.C. No. 52.875.384 de Bogotá 

 T.P. No. 200.423 del C.S. de la J. 


